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Medida de Protección 2021– 000420 Conversión Multa en Arresto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015202100420-00 

                            ACCIONANTE :  CRISTIAN JAVIER RAMIREZ HURTADO 
              ACCIONADOS  :  MICHEL DAYANA CABALLERO CORTÉS 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

                   JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCÍA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaria Cuarta de Familia San Cristóbal 2 de esta 

ciudad en el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

El señor CRISTIAN JAVIER RAMÍREZ HURTADO puso en conocimiento a 

la Comisaria Cuarta de Familia San Cristóbal 2 del incumplimiento de la 

Medida de Protección N° 2018-0470 habiéndose dado curso a dicha queja 

mediante providencia del 16 de febrero de 2021, corriéndose traslado al 

incidentado por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 
Llegado el día y hora (23 de marzo de 2021) se realiza la audiencia con 
la comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado 

dentro del presente proceso la Comisaría procedió a proferir fallo 
declarando probado el incumplimiento por parte de la señora MICHEL 
DAYANA CABALLERO CORTÉS, e imponiendo como sanción multa de 

dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El acto 
administrativo fue notificado en estrados (fols. 70 -79). 
 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 19 de mayo de 2022, confirma en todas sus partes la decisión 

adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida forma la 

mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, quien notifico por aviso y personalmente a la señora 

MICHEL DAYANA CABALLERO CORTÉS el contenido de la decisión 

adoptada por este Despacho e igualmente se le hizo saber que contaba a 

la fecha con cinco días para consignar lo relacionado con la multa 

impuesta, tal y como se evidencia a folios (124,128) del plenario. 

 

El 02 de enero de 2023, se elabora informe secretarial en el que se indica 

que la señora MICHEL DAYANA CABALLERO CORTÉS, no ha 

acreditado el pago de la multa impuesta. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaria Cuarta de Familia San Cristóbal 2, por ello y teniendo en 

cuenta el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, 

este Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte de la señora MICHEL DAYANA CABALLERO 

CORTÉS, a las decisiones judiciales, ya que debidamente enterado de las 

consecuencias de sus acciones agresivas y de las sanciones en caso de 

incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaria 

Cuarta de Familia San Cristóbal 2 que la señora MICHEL DAYANA 

CABALLERO CORTÉS con C.C. 1.001.042.144 de Bogotá., fue 

debidamente notificada de la sanción de incumplimiento y de las 

consecuencias que le conllevaría el no acatar la misma efectuando la 

consignación, pues las providencias que impusieron la multa y su 

correspondiente consulta, se encuentran debidamente ejecutoriadas, 

correspondiendo en consecuencia convertir la multa en arresto, pues en 

dichas circunstancias lo que debe verificarse es que se hayan enterado 

en debida forma los incidentados que deben dar cumplimiento a la multa 

impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la 

señora MICHEL DAYANA CABALLERO CORTÉS con C.C. 

1.001.042.144 de Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución 

adiada 23 de marzo de 2021, confirmada por este estrado judicial por 

providencia del 19 de mayo de 2022, al tenor de lo dispuesto en el literal 

a.) Del artículo 7 de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 

575 del 2000, y en consideración al antecedente jurisprudencial al que 
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se hizo alusión en la parte introductiva de esta providencia, contra el cual 

procede el recurso de reposición.  

 

SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra la señora MICHEL 

DAYANA CABALLERO CORTÉS C.C. 1.001.042.144 de Bogotá., en 

firme la presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá 

en la CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones 

para la materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. 

de la Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la CARRERA 1 A BIS N° 38 B-35 SUR BARRIO GUACAMAYAS 

PRIMER SECTOR de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director 

de la Cárcel Distrital, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar la reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a 

estas autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una 

sanción con cargo a la Comisaria Cuarta de Familia San Cristóbal 2, 

quien conserva las diligencias para cualquier información y lo de su cargo. 

Medida que será ejecutada por el Comisario correspondiente 

quien tramitará los oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente Comisaria Cuarta de Familia San 

Cristóbal 2, dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles 

que el presente asunto sea abonado en compensación a este Despacho, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 

2003, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de 

reparto 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   05 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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W.L.C 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Revisión sentencia de interdicción 
1100131100152009-00622-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento respecto de la 
admisión de la demanda, se hace necesario lo siguiente: 
 
• INDICAR con claridad en las pretensiones el acto o los actos jurídicos 
debidamente delimitados que requieren el apoyo solicitado, individualizando la 
persona designada como apoyo, téngase en cuenta que se debe asegurar que no 
existan los conflictos de interés o influencia indebida del apoyo sobre la persona 
indicados en la Ley 1996 de 2019. 
 
• ALLEGUE la relación de los parientes cercanos de LAURA YULIERA RAMIREZ 

ALDANA, junto con la dirección se notificación, correo electrónico y teléfono de 
contacto.  

  

                                           NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez  

 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   050 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Liquidación de sociedad conyugal 
1100131100152007-00092-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento respecto de la 
admisión de la demanda, se hace necesario lo siguiente: 
 
• INDIQUE los datos de notificación del señor JAIME ARMANDO REYES GÓMEZ. 
 
• En atención a la información suministrada en la demanda y sus anexos, se ordena 
oficiar al Juzgado 4º de Familia del Circuito de Bogotá con el propósito que informe a 
este despacho si se viene adelantando la revisión de sentencia de conformidad a la Ley 
1996 de 2019 en favor del señor JAIME ARMANDO REYES GÓMEZ, teniendo en cuenta 
que el aquí demandado se encuentra bajo medida de interdicción por sentencia de 
fecha 11 de junio de 2014, lo anterior en garantía del debido proceso. 

  

                                           NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez  

 
 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  050 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 782ffea66eae93f3382f43d02b5ff29e0e79332151b3df1c069fb5d944272f95

Documento generado en 11/04/2023 05:14:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

42 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Liquidación sociedad conyugal 
1100131100152021-00857-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento respecto de la 
admisión de la demanda y teniendo en cuenta que fue radicada posteriormente al 
termino conferido por este despacho en sentencia de fecha 07 de julio de 2022, se 
hace necesario lo siguiente: 
 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 

electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 

demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 

En virtud de lo anterior, se le concede a la parte actora el término de ejecutoria del 

presente proveído para que se subsane la demanda conforme lo ordenado en auto 

anterior, so pena de rechazo. 

  

                                            NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez  

 
 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  050 DE FECHA  12 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Levantamiento patrimonio de familia 
1100131100152022-00800-00 

 
ADMÍTASE la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA instaurada por GINA LIZZETTE BONILLA 

RIVERA y JAMES ANTONIO BAYONA NIÑO, por intermedio de 

apoderado judicial, respecto del inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20223856. 

 

NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a 

este despacho, para lo de su cargo. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA establecido en el art. 577 y s.s. del C.G.P 

 

PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

Téngase en cuenta todos los documentos aportados con la demanda, los 

cuales en tanto sean conducentes serán valorados en su oportunidad. 

 

Se prescinde del término probatorio por no haber pruebas por practicar.   

 

Se reconoce como apoderado judicial de los interesados al Dr. 

GIANCARLOS JAIMES ROJAS, en la forma y términos del poder 

conferido 

  
                                        NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

K.D.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  050 DE FECHA  12 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Liquidación Sociedad Conyugal   
110013110015-2022-00653-00 

 
(Fol. 45-46) Atendiendo la solicitud que precede, previo a decidir sobre la solicitud 
de emplazamiento de la parte demandada y teniendo en cuenta la información 
suministrada por la base de datos de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, visible a folio 58 
del expediente digital, en el que se evidencia que la demandada MARÍA TERESA 
VENCE CABRERA se encuentra retirada de la EPS SANITAS SA.S. desde el 01 de 
marzo de 2009, se dispone: 
 
OFICIAR a CLARO, MOVISTAR, TIGO, VIRGIN MOBILE, ETB, AVANTEL, 
WOM, TELEFONÍA ÉXITO, con el fin que se sirva informar a este despacho, si la 
demandada MARÍA TERESA VENCE CABRERA identificada con C.C. No. 
32.690.140, registra abonado telefónico, en caso afirmativo indicar los datos de 
notificación (dirección, teléfono, correo electrónico, etc.) que reporta en la base de 
datos de las citadas entidades, con el fin de lograr su vinculación al proceso de la 
referencia.    
 
Frente a los memoriales obrantes a folios 51 a 57, se le ordena estarse a lo dispuesto 
en párrafo anterior.   
 

NOTIFÍQUESE, 
  

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

JSL 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  050 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Laura Lusma Castro Ortiz

Juez
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Divorcio Mutuo 
110013110015-2023-00159-00 

 
De conformidad con la facultad consagrada en el artículo 285 del código 

General del proceso, que señala: 

 

ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable 

por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 

sentencia o influyan en ella,  Procede esta juzgadora a  aclarar y emendar el error 

en que involuntariamente se incurrió en la providencia de fecha 31 de marzo de 

2023, pues de manera equivocada se indicó que se decreta la cesación de los efectos 

civiles, cuando lo correcto es decretar el divorcio del matrimonio civil por 

mutuo acuerdo. 

 

La anterior corrección hace parte integral de la sentencia de fecha 
31 de marzo de 2023, para que surta todos sus efectos legales dentro del presente 
asunto. 

 

Notifíquese el presente proveído tal como lo prevé la disposición en cita, por 

el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

 
JSL 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  050 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Investigación de paternidad 

1100131100152022-00567-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la presente demanda INVESTIGACIÓN 
DE LA PATERNIDAD instaurada por GLORIA VIVIANA NIETO MARTÍN contra el 
señor TONY MARTÍNEZ. 
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 368 y S.S. del 
C.G.P.  
 
Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos córrasele 
traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  
 
Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público, adscritos a este 
despacho. 
 
Se reconoce personería al abogado EFRAÍN RODRÍGUEZ PARRA para que actúe 
dentro de este asunto en representación del accionante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

 JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  050 DE FECHA  12 DE ABRIL DE 2023 
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Sucesión 
1100131100152019-01271-00 

 

En atención a la solicitud realizada por la profesional del derecho FANNY RUTH 
MARTINEZ CUBILLOS y por ser procedente lo solicitado, se requiere a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN con el fin que informa el trámite dado a 
nuestro oficio No. 195-S de fecha 23 de febrero de 2022. OFICIAR 
 
                                        NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez  

K.D.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 050 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 911a0e877345ef74c3418c8ef8d683ff041ae8123284b488a9b042f973706ecd

Documento generado en 11/04/2023 03:34:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



141 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés  (2023) 
 

Cancelación Patrimonio Familia 
110013110015-2021-00088-00 

 
 (Fol. 133) Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar la 

revocatoria del poder conferido al profesional del derecho Dr. ANTONIO LUIS YEPES 

HERNÁNDEZ, por la parte actora. 

 
Respecto a la solicitud de AMPARO DE POBREZA solicitada por la demandante 

CINDY VICTORIA PARRA BELLO, tiene el despacho que realizar la siguiente 
manifestación: 

 
El artículo 152 del C.G.P prevé la institución del abogado de pobre en los asuntos 

de naturaleza civil familia entre otros para quien no se halle en capacidad de atender 
los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de 
las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando se pretenda hacer valer un 
derecho adquirido a título oneroso. 

 
Aplicando el principio de buena fe ha de tenerse en cuenta que la manifestación 

del demandado resulta suficiente para entender su falta de capacidad económica para 
atender los gastos que implican el trámite litigioso que nos ocupa por lo que de 
conformidad con el Artículo 152 del C.G.P., en consecuencia, se accede al amparo de 
pobreza solicitado por CINDY VICTORIA PARRA BELLO y se hace acreedor a los 
beneficios del artículo 154 del C.G.P. 

 
Teniendo en cuenta que en la lista de auxiliares de la justicia consultada en la 

página WEB de la Rama Judicial no en lista abogados para amparo de pobre, se 
designa al Dr. (a) LEIDY ARIAS DIAZ, quien puede ser ubicado (a) en la dirección 
electrónica leydiad@hotmail.com Tel. 31 Comuníquese por el medio más expedito, 
advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las 
sanciones de ley. 

 
Una vez aceptado el cargo por el abogado designado, proceda secretaría 

ingresar las diligencias al despacho, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Frente al escrito obrante a folio 136 a 140 del plenario, se le ordena estarse a 

lo dispuesto en líneas precedentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

JSL  

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  050 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023  

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Sucesión 
1100131100152021-00859-00 

 
La comunicación allegada por la DIAN, visible a folios 87-88 del plenario, se agrega 
a los autos y, su contenido se pone en conocimiento. 
 
En atención a la solicitud que obra a folios 90 a 100, se le indica al memoralista que 
deberá estarse a lo dispuesto en inciso tercero del auto de fecha 18 de marzo de 
2022, esto respecto al reconocimiento del señor JAIRO ENRIQUE MUTIS ACOSTA 
como compañero permanente de la causante. 
 
Respecto de los presuntos hechos de violencia por parte del señor ÁLVARO JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ contra el señor JAIRO ENRIQUE MUTIS ACOSTA, este despacho advierte 
al peticionario que no es del resorte del presente asunto hacer pronunciamiento de 
dichos acontecimientos; por lo que le sugiere acudir ante la Comisaría de Familia 
que tenga competencia en el lugar de ocurrencia de los hechos para que se 
investigue la violencia en el contexto de familia y se tomen los correctivos del caso 
y de considerarlo necesario acuda ante la Fiscalía General de la Nación para 
adelantar los trámites necesarios.  
 
Por secretaría dese cumplimiento al inciso cuarto del auto de fecha 21 de octubre 
de 2021, esto es el emplazamiento a todas las personas que se crean con derecho 
a intervenir dentro del presente proceso. 
 

                                                     NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez (2) 

K.D.  
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